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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verbal con radicado 110013103 009 2020 00334 00 y, secuencia de reparto: 21408 

del 20 de noviembre de 2020. Hora: 11:22 a.m. 

 

En atención al memorial de subsanación que, oportunamente, allegó el extremo 

demandante, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda Verbal promovida por MÁRQUEZ Y FAJARDO PROMOTORA 

INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S. contra el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

RECONOCER al abogado DAVID ANDRÉS MARTÍNEZ VELÁSQUEZ como apoderado 

judicial de la sociedad demandante1. 

 

ADVERTIR que la notificación de la presente causa se entenderá surtida conforme a las 

reglas establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Adicionalmente, téngase en 

cuenta que la convocante remitió copia de la demanda al convocado2. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante preste 

caución en los términos del art. 590  del C.G. del proceso, es decir por la suma que 

corresponda al 20% de las pretensiones indicadas en la demanda y resaltadas en el 

escrito de subsanación. Lo anterior en el término de 10 días. 

Notifíquese, 

 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

                                                           
1 Página 4 del documento: “08 Escrito Subsanación”. 
2 Página 53 del documento: “08 Escrito Subsanación”. 


